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P R E V E N C I O N E S  

T  R E G L A S

’ UE SE D E B E N  G U A R D A R
31 la carrera por donde S. M. se dirige 

Santuario de Atocha en la tarde del 
dia 29 de este con su augusta 

Familia y comitiva.

AÑO M.DrC. LXXX. V.
MADRJP ; En la ttyprenu de D. Pedro Marín,
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(' C on motivo de las próximas 
funciones de los desposorios de 
los Serenisimos Señores Infan* 
tes Doña Carlota Joaquina, y 
Don G abriél, nieta é hijo del 
Rey nuestro Señor, se comu
nicó de su Real orden por el 
primer Secretario de Estado 
Conde de Floridablanca al Se
ñor Conde de Campománes, 
Gobernador interino del Con- 
scjo en 2 de Febrero Anterior 
aviso de lo cjue debia executarse 
en los dias 27 28 y 29 de este 
mes , participándose también 
al Corregidor de Madrid lo con
veniente. -

ai]

y í D F E  R T E  N C
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Ademas se le encarga á S.I.
V tome á su tiempo las provi!-
V dencias que le correspondan 
n por lo tocante á la ida de
w M. en público al Santuario d j 

Atocha , principalmente pará 
« el buen orden y quietud del 
9? pueblo. I

Como en las prevencionel 
y  reglas acordadas en el añ< 
próximo pasado de 1 7 84 ,  coil 
Ocasión de los regocijos cele-jl 
brados entonces por Madrid sé 
resumieron las precauciones qué 
debian tomarse para mantenel 
el orden, y  evitar confusión-
o inconvenientes, se repetirán
substancialmente en este qua
derno, con las variaciones y  adH
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s
dones que'ôfirece la. diversidad 
de las circunstancias , y  de la 
carrera.

Esta empezará según re
solución de S. M. en la tarde 
del dia 29 de este mes desde 
el Palacio R e a l, siguiendo por 
la plazuela de Santa Maria, 
platería , calle mayor , calle de 
las carretas , y la de Atocha 
hasta el convento, donde S. M. 
con su Real Familia , y  el 
acompañamiento que en tales 
casos se acostumbra, irá á dar 
gracias al Todo-Poderoso por 
el ajuste de los desposorios de 
los Serenísimos Señores Iníantes.

Concluí Ja esta reverente y 
obsequiosa acción de graciais 

a iij

Real Academia de Historia



volverá S. M. con los Principej 
nuestros Señores é Infantes , 
el propio séquito por la mismj 
calle de Atocha á la plaza ma
yor , puerta de Guadalaxara, 
platería , y Santa María á pala
cio , estando ya todo iluminado^ 

Para ordenar las presenteí 
reglas se han tenido á la vista¿; 
ademas de las órdenes RealesI’ 
los ediélos publicados por Doq; 
Josef Antonio de Armona, Cor-I 
regidor de Madrid , con apro-  ̂
bacion de S. l. en 12 y 22 del 
corriente de que se halla ente-| 
rado el Consejo , y se le hanl 
comunicado á la Sala , y Super-f 
intendente general de policía, 
para su respeótivo gobierno;

Real Academia de Historia



labiendose hecho de

.  pueda atender con inteligencia 

I  i lo que es de su cargo.
*■  Pero conviniendo que se, 

hallen aftuados del todo se va 
i  reunir en la presente Instmc 
don dividida en quatro pActes.  ̂

En la primera se tratar 
órden de la carrera en gener^- 

En la segunda del resg 
do exterior de la carrera , que 
ha de llevar S. M. para unpu- 
d irla  entrada de coches y car

»ndla vdexar como- ruages en ella , y
didad y  anchura al pueblo para 

¡ I t  y S.U, i e  i  Pl« . * 8 " "  
le acomodare.

a iiij
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En la tercera áé anotarán 1í 
precauciones que se han de te 
ner respedto á las puertas di 
Atocha , la Vega , y  avenida! 
de Palacio por la de San Vi
cente.

En la quarta se arre _ 
el resguardo general de la po-i 
blacion de Madrid , durante la| 
función, en la forma que se hi
zo en el año anterior.

Con estas atenciones y eí' 
buen modo y  respeto que ha> 
acreditado siempre el vecinda-í 
rio , señaladamente en el pa-' 
sado se espera que si en esta | 
Instrucción se omitiere algo, 
sabrá suplirlo la juiciosa con- 
duéla de cada particular.

8
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Baxo esta consideración no 
se imponen penas por la firme 
creencia de que no sera nece
sario usar de apremio en la 
compostura y cortesía que to
dos desearan manifestar*

a

a V

* i
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IO

O B S E R V  a c i o n e s !

P A R A  L A  C A R R E R A .

.^^ÍG entrará en la carrera 
coche alguno , salvo los de las 
Personas Reales, y los demás de . 
su Real séquito y  comitiva. ‘

II Dentro de esta carrera  ̂
atajada por las boca-calles an
dará francamente todo el pue
blo sin distinción de personas; y 
por manera alguna se permitirá 
coche particular de qualquiera 
clase ó distinción que sea.

III Los Gefes de Palacio, 
Ministros y  otras personas que 
vivan dentro de la carrera ten
drán recado del Corregidor por
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medio de sus subalternos para 
arreglar las horas en que deban 
salir sus coches de la carre
ra , y  se fija á este fin la hora 
de las quatro de la tarde en pun
to ; en inteligencia que pa
sada no podran volver a entiar 
ni salir los coches hasta que se 
haya concluido enteramente la 
función. Y  para que nadie ale
gue ignorancia se dexaran pape
letas impresas.

IV Los Alcaldes de Quar
tel se repartirán al trecho de la
carrera que les corresponde, pa
ra zelar con sus rondas el buen 
orden , y corregir qualquiera 
exceso , riña ó tropelía , de
biendo todos acudir á ellos res-

í  f
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I a
pe6tivamente en esta parte, y  
prestarles el auxilio que nece- 
sitáren.

V  Celarán también dichos 
Alcaldes se observe lo preveni
do en el Edidlo que con fecha 
de 12 del corriente , y 
acuerdo de S. I. ha publicado 
Don Josef Antonio de Armona  ̂
Corregidor de Madrid, parti
cularmente en quanto por él se 
prohíbe la salida de gentes á los 
texados de las casas de la pla
za , y  demas calles de la car
rera.

VI Una de las principales 
atenciones de los Alcaldes sera 
cuidar , que en la carrera no 
se formen remolinos , ni aprc-
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tura de gentes por las incomo-i- 
didades y contingencia de qui
meras ó desgracias , á que sue
le dar ocasión la poca adver
tencia y corta experiencia de 
algunos jóvenes , que en seme
jantes concurrencias se entretie
nen en formarlos.

V il Con el mismo objeto 
se previene en el Edlélo , y 
ahora nuevamente se encarga á 
los padres de familias pongan 
el mayor cuidado en que no an
den por la carrera niños de cor
ta edad , ni las madres ó amas 
con los de pecho , no dudando 
de que así lo cumplan , por di
rigirse á su propio interés esta 
prevención saludable y necesa

* 3
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ria : bien entendido , les i 
será lícito atravesar la . carrerâ  
.^ntes de la hora de las quatro 
para situarse en las casas y bal
cones que tengan á este fin dis
puestos,

VIH A imitación de lo que 
por otro Edidto de 22 del cor
riente se previene á los vecinos 
de la plaza mayor, cuidarán los 
habitantes de las casas de las dê  
mas calles de la carrera de no 
arrajar cosa alguna por sus bal
cones , antes los desembarazarán 
de zelosías, tiestos, tablas, y 
cortinas.

IX Los Alcaldes según las 
circunstancias que ocurran , y 
advirtieren darán las demas pro-
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videncias que contemplen opor
tunas, conforme la necesidad

lo exija.
y  Como la carrera no atra

viesa por todos los .Quarteles,
V estarán desembarazados sus 
respeaivos Alcaldes, y  los qu  ̂
carecen de Quartel ,  s u p  irán 
por los. que puedan estar le g -  
timamente inipedidos, y  acu
dirán á lo demas que la bala 
juzgue necesario ; bien enten-
L o  que en las Casas d . Ayun

tamiento donde se tallara el
Consejo estarán los desocup -  
dos por lo que pueda ocurrir.

1 5
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R E S G U A R D O

dentro de la carrera y  en • 

sus avenidas.

!P ara que la carrera quflí 
ha de llevar S. M. esté despeja-l 
da de coches , toda otra especie! 
de carruage , y  caballerías , 
las gentes tengan paso franco y 
expedito , quedarán atajadas las 
boca-calles y resguardadas de 
Tropa en la forma que consta 
de la distribución impresa que 
sigue á continuación de este 
articulo. Por ella sabrán los 
Alcaldes de Casa y Corte las 
Rondas y la Tropa lo que res-

Real Academia de Historia



peélivámente han de observar 
cada uno en su distrito , y  en
cargos ; y  podrán tomar los 
Alcaldes las demas precaucio- 
nes y  medidas convenientes.

II Entre ellas ocupará el 
primer lugar el castigo de los 
cocheros que vinieren con mas 
de dos muías, no dexandoles en
trar ni apear á sus dueños 

111 Otro cuidado no menos 
importante es el de hacer enfi
lar los coches en las calles han- 
chas , plazas y  plazuelas, con 
las precauciones que previene el 
Edido de la  del corriente en 
su párrafo tercero, sobre lo qual 
velarán los Alcaldes del Quar- 
tel con sus Rondas, para evi-

» 7
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tar toda confusion, y  dispotÇ 
dràn que los coches concluicja 
la función y por orden redbaii 
á sus amos con brevedad y dei|k 
pejo. i

IV Los Alcaldes en su res
p etivo  distrito recorrerán cop 
anterioridad ai dia 29 la car̂ - 
rera y  boca-calles paaa hacer 
remover todos los materiales, 
escombros y qualesquiera otros 
impedimentos , siguiendo en es
to las prevenciones que estu
vieren de antemano acordadas 
por el Corregidor.

i 8
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p a l e n q u e s  q u e  -s e

han de poner en la carrera, y 
tropa que debe cus

todiarlos.

mrtel de Palacio al cargo del A h  
calde de Corte Don Manuel Sis

temê -:

■* Infant. Cabal!.Palenq. ----- —------ -
lacera Callc Pretil de
Jman. V Palacio...........  OI...OO.

1 Calle de los. Au
to res...............  O I—O

I Calle del Fac-
• tor.............. . ’
I Calle de S. N i

colás................ OI....OO.
I Callejuela de la 

I P la z u e la  de
ÍHacera- Pages...............  O I--0 0 -
F '  ( o Calle de Santa 

ÍJ!,'' i  Ana la vieja.... o i....oo .
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t o
Infant. CabalL ---------^

0 C a l l e j u e l a  de
Malpica........... OI..«00.

1 Calle del Estu
dio ó Vicaria
vieja................  OI «•»* o a

I Calle del Sacra
mento.............. o2....oot'

I C a l l e j u e l a  del 
Duque de Na- 
XCF3. •••••«#•••#•••##•••• O I OOi 

I Callejuela de la
V illa ...............  OI....00.̂

I Callejuela de Ma
drid.................  OI....00.

I Calle del Azo
tado.................  OI....OO.Í

Palenq.

Quart el de la Plaza mayor al cargo 
del Alcalde Don Francisco 

. Perez Mesia,

Hacera*̂  I Calle de Luzon. oi..»oo. 
*“ > 1  Calle de Mila-mano r 

izq. J neses............. . oo..«oi*
I Calle del Bone-
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ibalL

O.

1
P*

I

P.

01

o.

0 .

0.1

ar'go

0,

ii.

Palenq.

3 1
Infant, Cabali.

OI «...oo*
I C a l l e  de las

Aguas............. 0I..«OO.
I Esquina de San

Felipe Neri.... 02....00«
I Calle de los Co-

lorcros.......... . o í . ..*00.
I C a l l e j ue l a  del 

Conde de Oña- 
te ♦••#«•••••••••••*••••

I Calle del Are
nal................... 02....OO.

1 Calle de Cotre-
j>QS...... ..... . OI....OO»

I Calle de los Pre
ciados............. o 2....oo.

I Callejuela deMa-
jaderitos..... . oi*.«oo.

I Callejuela de Sto.
Tomás....... — OI..«oo*

j  Fuente de Pro
vincia ó baja
da de Santa
Cruz......... ....... o s  «»»O O*

 ̂ Arco de Boto-
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ñeras...............  0 1 ....00.
1 Arco de la Plaza. 02 ....00. 

Hacera  ̂ 1 C allejuela de
( la casa declamano (derec. ramontc........ . 0 1 ....00.
I CalledelaCham-

* berga*..............  o i  00.
I C allejuela de

San Miguel..... 0 1 ....00.
, I Cava de San Mi

guel.................. 0 1 ....00.
I Calle de S.Chris-

tobal................. 0 1 ....00.
. I Calle de las Pos

tas..................... OI..»00.
I Subida de Santa

Cruz...... .........  O0..-OO.
I C a l l e j u e l a  del

Correo.............  0 1 .—o o*
.. I Calle de San R i

cardo............. . OI..*-00*
I C a l l e j u e l a  de

Majaderitos..... oi...*oo*
I Plazuela de la

Aduana vieja.. 91.-0 0 .

22
Palenq. * Jnfant Cabftll.
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lull.

D.
O.

_ ,  , Infant. Cabali,
f Fai eng. ’  ----- -— —=-----
‘ " T^Cementerio de

Santa Cruz........oi.*»oo.
I Calle de las V e-

, las.................... o i . —oo.»
Omtrtel de ias Maravillas al cargo 

del Alcalde Don Tomás Sanz 
. de Velasco,

1 Calle del Car- 
, men...... ..........  02....00.

buartel del Barquillo al cargo del 
Conde del Carpio, ^

l..C aU edelaM on-
. tera........... ....... 02....of»

I Calle de Alcalá., o 2.«.01.

ûcrrtel de San Geronimo al cOtgo ael 
Ô jikaide Don Josef Antonio 

de Burgos,

I Carrera de San 
Geronimo á la

23:
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3 4
Paleoq. JfnfaMt. CabA

Villoría........ oi....oo*^
I Calle del Vien

to á San Se
bastian ...... >••«•«» OI ttti 00*

I Plazuela del An
gel............. ...... 02....Io*

I Plazuela de Ma
tute........... •••••••• OI •••• 00,

I Calle de León.... o i 00»
I Calle del Amor ’ 

de Dios..........  0I....00.
1 Calle de S. Juan. o i •••• 00,
2 Costanilla de los

•Desampara
dos........ . OI.»*OOi

'1 Calle de Fúcar.... oi...«oo.
I Calle deS.Pedro. 0i..»00!,
1 Calle de la Le

che..................  OI'wOO»
% Calle de la Re

dondilla.......... OI 0 0 *
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•ft^  Infant. Caball.
Palenq. ---------------------------- -

Quartel de Lavapies al cargo del 
Alcalde Don Andrés Bruno 

Cornejo,

^  Hacera*) I Calle de la Con
de la ^ cepcion Gero-
dercch.J ................. 0 2 . . . . 0 0 .

I Calle de Relato
res.....*...... ........ o 2....00.

I Calle de las Uro-
sas.................... O I....00.

' I Calle de Cañi
zares    .....  OI....OO.

I Calle de la Mag
dalena........ .....  o 2....00.

I Calle de Santa
’ Isabél.................  OI....OO,

I Calle del Tinte, o í....o  o.
> I Calle de S. Eu-
’ genio...............  OI....OO.

I Calle de la Es
peranza...... i.... OI....OO.

I Calle de Santa
Inés.................  O I....00.
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2Ó
u  O 1  A. r

E l paseo del Prado se ha de ata-i 
jar desde el frente de la calle de -̂ Iĵ  
c a l á , y  las boca-calles que desde allf 
siguen al corralón de la V illa inclu-̂  
sivé ; cuyos palenques se custodiaran 
con seis ú ocho soldados.

Aunque en las avenidas de Pala
cio no se pone palenque, se han de 
guardar para impedir la entrada de 
coches, carruages, y  caballerias, pe
ro no la salida»

Desde las dos á las quatro de la. 
tarde del dia 29 del presente mes 
de Marz.0 se cerrarán los palenques  ̂
teniendo consideración á los Gefes 
de palacio que deben acudir á ser
vir á S. M. y  demas Personas Rea
les , con la explicación que va pues-| 
ta en el edidto último del CorregH 
dor , aprobado por S. I. y  recordada, 
en estas prevenciones.
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P R E C A U C I O N E S
L-

lí para las puertas de Atocha, 
la Vega y avenidas de 

• Palacio.

4® B ksde las dos de la tarde 
,ê  se prohíbe la entrada de coches, 

carruages de toda especie y  ca- 
ballerías por las puertas de Ato

es, cha , la Vega y avenida de Pa- 
lacio por las nuevas Caballeri- 
zas, á fin de que no se intro- 

es4  duzcan en la carrera general m 
> en las entradas y plazuela de

Palacio.
II Para que los viagantes 

y tragineros no sufran incomo-

a  7
9
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didad ni detención estarán apo  ̂
tados los dependientes de las 
Rondas del Superintendente 
netal de Policía para avisarleji 
de este arreglo , y hacerles di
rigir por las puertas y calles 
desviadas de la carrera general 
con la menor incomodidad po
sible, á cuyo fin les hará el iniŝ  
mo Superintendente las preven
ciones que ha acordado con S.L 

III A  fin de precaver todo 
perjuicio en el resguardo de ren
tas se pasarán los avisos opor
tunos por S. I. para que se pro
ceda en todo con uniformidad 
y orden, y que se executen los 
registros en las puertas mas cer*- 
canas sin causar detención al
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2p
■5- tráfico , ni al resguardo de las 
as Rentas Reales , y  Municipales 
;e‘ ? (le Madrid.

!í-f r e s g u a r d o  g e n e r a l

eisl
k  la Villa fuera de la carera 

q|. durante la función.

isj*
n| ü-jos dos Tenientes de Ma- 
.li drid cuidarán de evitar robos y 

desórdenes en todas las calles y 
resto de la Villa no compren
dido en la carrera, dividiendo 
la población en dos partes , que 
naturalmente quedan separadas 
por la misma carrera.

II Cada Alcalde de Barrio 
cuidará de dos Barrios, alternan
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do con el del Barrio contiguo 
para zelar el buen orden , baxo 
la autoridad del Temente.

Ili Para que no haya duda 
en esta alternativa se entenderá 
por barrio contiguo el que está 
iuiido para la escuela gratuita 
de caridad.

IV Como la mayor parte 
de las gentes se hallará en la 
carrera, y quedarán por consi- 
guienie en ios arrabales cerra
das muchas casas, expuestas á 
robos , incendios y otros desor
denes , el Alcalde de Barrio 
andará por las calles de ambos 
barrios, prenderá á los delin- 
quentes ó sospechosos , y for- 
tuará las sumarias, acompañado

3 0
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iQ de Escribano ó el que haga ve-
ces de tal. ,

' V Los Quarteles tendrán or» 
j ¿e[i para suministrar los auxi-* 

lios que pidieren los Tenientes 
tá ó Alcaldes de Barrio en sus resr 
ta peaivos casos , estando los se-* 

gundos á la orden de los pri-

te meros.
jj, VI En la parte de la po-

sf. blacion correspondiente a cada 
ra- Teniente se pondrán quatro pa- 
i i  trullas de á quatro hombres, 
x -  que recibirán sus órdenes del 
rio Teniente-Corregidor de Madrid, 
JOS Y se remudarán de modo que 
in- desde las quatro de la tarde 
3r- hasta las nueve de la noche sub
ido sista este resguardo.

3 *
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3 "̂  -VII Ademas habrá otra pa-i| 
trulla extraordinaria de Caba-j. 
Hería , que acudirá á donde ne- ¿ 
cesile destinarla el Teniente res* | 
peélivo , en inteligencia de que j 
por sus Superiores se les dara¿ 
el arregló’’ y  distribución cou-r | 
veniente en la forma que lo tie
nen entendido y  sentado en los  ̂
Libros de órdenes de la Plaza.

Madrid 27 de Marzo de i 
•1785. ?
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